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La pandemia por el virus SARS-Cov2 
que irrumpe mundialmente a comienzos del 
2020, ha generado incertidumbre en relación 
a la capacidad del sistema sanitario público/
privado Argentino en sostener y hacer frente 
a la masividad de los contagios. Ésto sumado 
a la frágil estructura sanitaria, producto de 
años de desfinanciamiento y deterioro en las 
políticas sanitarias desencadenan en lo que 
se llamó el A.S.P.O llevado adelante por el 
Poder Ejecutivo en todos sus niveles.

Todas estas medidas arbitradas suceden 
de manera abrupta e impactan en la cotidia-
neidad y en las múltiples dimensiones de los 
sujetos sociales.

Es importante destacar el esfuerzo reali-
zado por los profesionales del área de salud 
en nuestra provincia, con principal impli-
cancia en la salud pública, y a lo que nos con-
voca, la salud mental. Durante los meses de 
aislamiento obligatorio la disciplina médica 
psiquiátrica y la prácticas profesionales en 
torno a la salud mental, se vieron muy afec-
tadas en su ejercicio debido a la imposibili-
dad de la atención personalizada de nuestros 
pacientes, y la dificultad que se les planteó a 
éstos para acceder a una atención de calidad 
para la continuidad de los tratamientos de 
sus padecimientos crónicos, trayendo como 
consecuencia la descompensación por falta 
de acceso a tratamientos.

Dentro de éste marco desfavorable se 
pudo notar la aparición de cuadros de an-
siedad, angustia y depresión; además de las 
consultas a la guardia por descompensación 
de cuadros psicóticos.

Desde este contexto es que se intenta 

visualizar las consecuencias de la pandemia 
de SARS-Cov-2 en salud mental, lejos de 
la microbiología, aunque aún desde la me-
dicina podemos hablar de nuestra propia 
epidemia. 

Resumen

El acceso a la salud y los sistemas sanita-
rios en la Argentina representa una política 
de carácter universal. Sin embargo, la uni-
versalidad de una política social, en el ámbi-
to de la salud, no garantiza el acceso de ma-
nera equitativa para toda la población. En 
términos de Suarez Francisco (1989) enten-
dido desde el concepto de “Carencialidad”, 
situaciones de insuficiencia de satisfactores 
de necesidades que pongan en peligro la su-
pervivencia de la persona a corto o media-
no plazo; situaciones de vulnerabilidad de 
la población en general sumado a las limita-
ciones que tienen las políticas sociales en su 
desarrollo, planificación y ejecución de las 
mismas.

En materia de salud, y salud mental, exis-
te una tendencia al centralismo institucional 
ubicado en el departamento capital de Mi-
siones y en menor medida las ciudades con 
mayor concentración demográfica de la 
provincia, como son Eldorado y Oberá. 

Para hablar del ejercicio profesional en 
torno al tratamiento en salud mental es per-
tinente hacer hincapié en el conocimiento de 
la estructura sanitaria. Se entiende que la 

Desarrollo

REVISTA DESAFÍOS » Re-configurar las prácticas profesionales en Salud Mental en el marco de la pandemia (...)



21

Lic. Emiliano Barrios - Lic. Maximiliano Snaider - Dr. José Zelaya « REVISTA DESAFÍOS

autoridades de todo el mundo. Desde el eje-
cutivo nacional y el de las provincias, imple-
mentaron medidas basadas en las evidencias 
disponibles, para evitar la propagación y el 
impacto en el débil sistema sanitario presente 
hasta entonces, con el fin de evitar el  colap-
so de este. Las medidas de aislamiento y dis-
tanciamiento social obligatorio se presentan 
como estrategias de vital importancia que 
contribuirían de manera positiva para dicho 
sistema.

El 19 de marzo de 2020, se establece el 
Decreto Presidencial 297/2020 el cual bus-
ca ordenar la implementación del ASPO, por 
un plazo determinado. Esta medida se hizo 
efectiva el día 20 de marzo de 2020 a partir 
de las 00:00, todas las personas debían per-
manecer aisladas donde se encontraban.

El contexto sanitario, y por consiguiente 
el epidemiológico repercute de manera di-
recta y significativa en las relaciones a la que 
están expuestos los profesionales que per-
tenecen al equipo de la RISaM Posadas. En 
este sentido, este cambio estructural que se 
genera a partir de los protocolos de biosegu-
ridad en primer lugar de “aislamiento social” 
para luego virar a uno de ”distanciamiento 
social” tuvo una marcada incidencia sobre la 
dinámica grupal traduciéndose en la necesi-
dad de re-configurarlas.

En este punto, la imposibilidad de gene-
rar los espacios pertinentes para respetar el 
distanciamiento dieron pie a la posibilidad 
de contemplar la virtualidad como un esce-
nario más con el cual contar para seguir re-
produciendo las actividades académicas dia-
rias del dispositivo RISaM Posadas.

estructura sanitaria hoy día en la Argentina 
se encuentra dividida según niveles de aten-
ción y complejidad con el objetivo de optimi-
zar los recursos humanos, técnicos y estruc-
turales, y así favorecer el acceso a un número 
mayor de la población, ofreciendo una aten-
ción segura, gratuita y de calidad que esté al 
alcance de toda la sociedad en todo el terri-
torio nacional.

En cuanto a las características sociode-
mográficas de la Provincia, se observa a par-
tir de los últimos datos sistematizados por el 
Ministerio de Salud de la Provincia en el año 
2018, un 44% de su población requiere de co-
bertura pura y exclusiva por parte del sector 
público. Gran parte de su población pertene-
ce a las urbes, encontramos que la población 
Rural es de un 26.24% representando una de 
las provincias con mayor densidad poblacio-
nal del país (37 habitantes por Km2).

Sumado a estas características sociode-
mográficas,el único Hospital de atención y 
rehabilitación en Salud Mental es el “Hospi-
tal Dr. Ramón Carrillo”, que está ubicado en 
Posadas.

El día 11 de marzo de 2020 la ORGA-
NIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS), declaró el inicio de la pandemia de 
una nueva variante de coronavirus. Se agra-
va la situación a escala internacional que re-
quiere de la implementación y adopción de 
medidas inmediatas para hacer frente a esta 
emergencia sanitaria.

En este escenario de incertidumbre ante 
un virus “nuevo” y desconocido termina 
por convertirse en la principal temática de 
agenda política de los distintos gobiernos y 
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Asimismo, algunos profesionales del área 
de psicología del Hospital Carrillo optaron 
por emplear la virtualidad en sus terapéuti-
cas, opción que hasta el dia de hoy, con una 
situación sanitaria que nos permite flexibi-
lizar aún más los cuidados, observamos que 
ésta bimodalidad sigue presente en la mayo-
ría de los aspectos de la vida profesional del 
Residente del Hospital Dr. Ramón Carrillo.

Esta modalidad posicionó a los dispositi-
vos virtuales en el centro de la escena, tanto 
las clases dictadas como las consultas de tur-
nos administrados se realizaban mediante 
los teléfonos o las pc, recurso material apor-
tado por los profesionales del equipo de la 
Residencia.

Teniendo en cuenta las características so-
ciodemográficas del territorio, este modelo 
de atención y de acceso al sistema sanitario 
se convirtió en muchos casos en un obstáculo 
para muchos usuarios y profesionales ya que 
la mayoría no cuenta con dicha herramien-
ta antes mencionada; las condiciones de los 
dispositivos y la conectividad no se presen-
tan como las adecuadas.

Sumado a esto, se observa que, en oportu-
nidades las consultas se daban fuera del ho-
rario laboral debido a la gran demanda, esto 
excedía la frontera institucional invadiendo 
el espacio íntimo de las casas, como también 
las instancias formativas de las clases que 
dictadas por reuniones habilitadas median-
te plataformas de teleconferencias como 
Zoom, Google Meet entre otras.

A pesar del “sesgo negativo” que pueda 
llegar a tener la virtualidad partiendo de las 
dificultades de conectividad que se encuen-
tran presente en la cotidianeidad, permitió al 
área de residencia implementar un progra-
ma de encuentros y actividades de formación 

a través de charlas, clases pactados con pro-
fesionales de la salud mental de las distintas 
disciplinas, es cierto que el mismo permite 
acortar distancias y facilitar la participación 
remota a charlas y actividades de formación 
profesional.

Así mismo, desde la RISaM se implemen-
tó un régimen de horarios reducidos para 
todo el personal, médico, no médico y ad-
ministrativo del hospital. Dicha medida en 
principio se opera como una disposición que 
segrega al grupo y a los residentes de distin-
tos años, y se les ordena hacerse presente en 
la institución tres veces por semana mien-
tras que los dos días restantes se abocaban 
al trabajo remoto desde el hogar, el llamado 
“home office”.

A pesar de las dificultades edilicias, de 
gestión de recursos y de estructuras para ha-
cer frente a este escenario de incertidumbre 
producido por la pandemia COVID-19, des-
de el Hospital Dr. Ramon Carrillo se sostuvo 
sin interrupción la guardia hospitalaria acti-
va de 24hs en la que gran parte de ese hora-
rio participan residentes.

A partir del espacio de guardia se estable-
cieron nuevos lazos sociales por encima del 
ASPO dando lugar a una grupalidad re-con-
figurada, que nos da pie a pensar la grupali-
dad; teniendo en cuenta los conceptos dados 
por Ana María Fernandez y Percia M.
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En el presente trabajo se intenta reflexio-
nar y articular conceptos posibles para pen-
sar la experiencia que aún nos interpelan, 
a partir de esto generar más preguntas que 
respuestas a modo de conclusión, repen-
sar lo grupal como un “modo de estar y ha-
cer  con otros” en los espacios comunes, los 
cuales como residentes habitamos de forma 
cotidiana.

Destacamos la importancia de trabajar y 
fortalecer las redes en salud mental con pro-
fesionales de la misma institución, como así 
también con otras instituciones y profesio-
nales, como bien lo menciona Rovere, M. 
(2002) “la posición dicta la estrategia” (p. 5) 
el mismo contexto nos demandó nuevas es-
trategias, esto nos permitió atravesar una 
experiencia de compartir ideas y objetivos, 
re-organizarnos en grupos-red o en institu-
ciones-red como un gran tejido que sostiene 
en la caída de la urgencia.

Conclusión
Percia M. (2019) nos permite repensar el 

lugar que ocupamos como residentes den-
tro de un espacio hospitalario “la residencia 
tiene esa extranjeridad que introduce una 
sensibilidad que le es ajena a la institución, o 
mejor dicho, que está adormecida en la insti-
tución” (p. 71). Este lugar efímero que ocupa-
mos como residentes, más el deseo de apren-
der y de trabajar logró conmover la inercia 
hospitalaria e instalar una re-configuración 
a partir de la cual nos preguntamos ¿cómo 
construimos a la residencia?, lugar que habi-
tamos solo por un tiempo determinado.
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